
ANEXO N'O]-
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Oflcina de Planeamiento Estratóqico

Planeamiento Estratéqico Hospilalario

0097

Servicio para el Levantamiento de información para la implementación de procesos en materia organizacional del Hospital HipÓlito Unanue de

Tacna.

El presente servicio liene como finalidad la actualización y elaboración de documentos de gestión, a fin de brindar servicios públicos adecuados

en beneficio de la población, que perm¡ta maximizar el buen uso de los recursos en beneficio de la población,

rión de un locador de servicios para el levantamiento de información para la implementación de procesos en materia organizacional, al

Secrelaria de Gestión Públ¡ca N'002-2025-PCM-SGP.

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:

/ Levantamiento de lnformación y digitación de contenidos

/ Título de Técnico ylo Bachiller en administración o Derecho.,/ Acreditar expenencia laboral no menos de un año en actividades administrativas, a través de contratos u órdenes de servicio
respectivas.

'/ Acreditar experiencia laboral no menos de dos años en actividades administrativas dentro del sector público y/o privado, mediante
conlratos u órdenes de servicio correspondientes.,/ Capacitación en Ofimática (Excel, Word, PowerPoint

Lugar: Oficina de Planeamiento Eslratégic0 (Unidad Funcional de 0rganización)
Sede Administrativa del Hospilal Hipólito Unanue de Tacna - Calle H. Unanue N'1269.

Plazo: El plazo de eiecución del servicio será 20 días calendario al mes de octubre 2025

Un entregable: Carta de actividades diriqido al lefe inmediato a los 20

El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forma fisica a la Unidad Funcional de 0rganización de la 0ficina de Planeamiento
ipólito Unanue de Tacna, el cual otorqa la conformidad mediante acta de

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de Ia Ley.

La entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del conlratista dentro de los diez (1 0) dias hábiles siguientes de otorgada la conformidad
por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles.

La entidad realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, en un solo pago mediante deposito en cuenta, luego
de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley

N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones eiecutadas por el contratista, la Unidad de Economía debe contar con la s¡gu¡ente

documentación:

- Documento en el que conste la conlormidad de la presentación efectuada suscrita por el servidor responsable de la Unidad Funcional de
Organización - Oficina de Planeamiento Estratégico.

- Comprobante de Pago (RH),

- Suspensión de Cuarta Categoria (de corresponde4

Unidad Oroánica
Actividad
Meta

ITEM DESCRIPCION UNID, MEDIDA UAN I

1 SERVICIO DE ACTUALIZACION Y ELABORACION DE DOCUMENTOS DE GESTION SERVICIO 1



En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito ofuena mayor, EL

conforme a lo establecido en el artículo 67 de la

Queda totalmenle prohibido que el contratista brinde declaraciones en medios de comunicaciones, o difusión de la información a la que tenga
acceso de la Oficina de Planeamiento E

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de relraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

-:rr[52¡?f'iler
Donde F liene los siguientes valores:
F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contralo, componente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren enkegables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, qüe el mayo
r tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad no da

!99a1-a] ¡ago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley
N"32069, Ley General dé contrataciones Públicas, aprobad-o porDecrelo supremo N"00g-2025-EF.

se deducen de los paoos a

Cualquiera de las partes puede reso

Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resoluciÓn del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo
.1?2 §el Beola,n'Pnto de la Lgv lrl"3-20§9, lev General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N"009-2025-EF

SoncausalesderesoluciÓndecontrato:Lapreseniáco
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal
del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para
contratar o prestar servicios al Estado, baio cualquier modalidad,

El proveedor es el responsable nor ái
contado a p?rtlr de la conformidad otorqada por la Entidad

Elproveedorasumiráloscostosygastos,SiSepreSenlaelriesgodeterminacióna

A la suscripción de este contrato, EL CONTMTISTA declara y garantiza no haberA la suscnpclon 0e este conlrato, EL CONTMTISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago
o entrega de cualquier beneficro o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o óuatquier
servidor de la entidad.

Asimismo, EL C0NTMTISTA se obliga a manlener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado
el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos
o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de oblener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito, En esa línea, se obliga a adoptar las
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmenle, EL C0NTMTISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de conupción
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Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncilas, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, represenlantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución conkactual, otorga a la entidad el
derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas ¡mpiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las pafes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en
el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin pequ!9io de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Lasel+oversiasSy'Úe nulidad del contralo solo pueden ser sometidas a


